
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
15310 Resolución de 24 de noviembre de 2020, de la Secretaría de Estado de 

Política Territorial y Función Pública, por la que se nombran funcionarios de 
carrera por el sistema general de acceso libre y promoción interna, del 
Cuerpo Técnico de Gestión Catastral.

Por Resolución de 6 de marzo de 2019 («Boletín Oficial del Estado» del día 11), de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, fue convocado proceso selectivo para ingreso, 
por el sistema general de acceso libre y por promoción interna, en el Cuerpo Técnico de 
Gestión Catastral.

Concluidas las pruebas selectivas, por Resolución de 21 de enero de 2020, («Boletín 
Oficial del Estado» del día 24), de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, se dio 
publicidad a la relación de personas aprobadas en la fase de oposición del referido 
proceso selectivo.

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, de 28 de enero 
de 2020, se procedió al nombramiento de dichas personas aspirantes como funcionarios 
y funcionarias en prácticas del Cuerpo Técnico de Gestión Catastral.

Esta Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» del día 10 de abril), y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, 
de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta 
del Ministerio de Hacienda, resuelve:

Primero.

Nombrar personal funcionario de carrera, por el sistema general de acceso libre y por 
promoción interna, en el Cuerpo Técnico de Gestión Catastral, a las personas aspirantes 
aprobadas que se relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenadas de acuerdo con 
la puntuación final obtenida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del día 31), para adquirir la condición de 
personal funcionario de carrera deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar 
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.

Esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá ser impugnada 
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en 
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 24 de noviembre de 2020.–El Secretario de Estado de Política Territorial y 
Función Pública, Francisco Hernández Spínola.
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ANEXO

Cuerpo o escala: C. Técnico de Gestión Catastral

Turno: Libre

N.O.P.S N.R.P APellidos y nombre Ministerio Centro directivo/00.A.A Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT. Nivel C.D. C. Específico

1
140768 
A0016

MANSO PEREZ, ABRAHAM.
MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION PROVINCIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
MADRID - GERENCIA REGIONAL.

MADRID. MADRID.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

2269657 20 5.479,60

2
897013 
A0016

RODRIGUEZ RUIZ, MARIA MERCEDES.
MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION PROVINCIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
MADRID - GERENCIA REGIONAL.

MADRID. MADRID.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

4678641 20 5.479,60

3
003135 
A0016

CUENCA MARCOS, IRENE.
MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION ESPECIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
TOLEDO - GERENCIA REGIONAL.

TOLEDO. TOLEDO.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

5017235 20 5.479,60

4
752224 
A0016

PEREZ GALLETERO, MARIA ANGELES.
MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION ESPECIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
ANDALUCIA - SEVILLA - 
GERENCIA REGIONAL.

SEVILLA. SEVILLA.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

5017270 20 5.479,60

5
142446 
A0016

NAVARRO MARIN, JULIO.
MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION ESPECIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
ANDALUCIA - SEVILLA - 
GERENCIA REGIONAL.

SEVILLA. SEVILLA.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

5108851 20 5.479,60

6
882524 
A0016

ESPINOSA CORTES, OLGA CONSUELO.
MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION PROVINCIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
MADRID - GERENCIA REGIONAL.

MADRID. MADRID.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

5532519 20 5.479,60

7
225457 
A0016

MORAL MARTINEZ-FORTUN, ELENA.
MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION PROVINCIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
ZAMORA - GERENCIA 
TERRITORIAL.

ZAMORA. ZAMORA.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

5532520 20 5.479,60

Índice de abreviaturas: NOPS: Número de orden del proceso selectivo | NRP: Número de Registro de Personal | Nivel C.D.: Nivel de complemento de destino | C. Específico: Complemento específico | S.G.: Subdirección General | Código PT: Código del 
puesto de trabajo.
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N.O.P.S N.R.P APellidos y nombre Ministerio Centro directivo/00.A.A Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT. Nivel C.D. C. Específico

8
346713 
A0016

RODRIGUEZ MEDINA, TANIA MARIA.
MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION PROVINCIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
AVILA - GERENCIA TERRITORIAL.

AVILA. AVILA.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

5532521 20 5.479,60

9
569446 
A0016

VIDAL MOLINA, INMACULADA BEATRIZ.
MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION ESPECIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
GALICIA - ACORUÑA - GERENCIA 
REGIONAL.

A CORUÑA. CORUÑA, A.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

5532522 20 5.479,60

10
176213 
A0016

RODRIGUEZ FERNANDEZ, LETICIA 
MARIA.

MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION PROVINCIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
PALENCIA - GERENCIA 
TERRITORIAL -.

PALENCIA. PALENCIA.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

5532523 20 5.479,60

11
563124 
A0016

RODRIGUEZ DALDA, ALICIA.
MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION PROVINCIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
SORIA - GERENCIA 
TERRITORIAL.

SORIA. SORIA.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

5532524 20 5.479,60

12
824535 
A0016

JIMENEZ LLORENTE, MARIA 
MERCEDES.

MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION ESPECIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
GALICIA - ACORUÑA - GERENCIA 
REGIONAL.

A CORUÑA. CORUÑA, A.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

5532525 20 5.479,60

13
764246 
A0016

SORIA HURTADO, OLALLA.
MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION PROVINCIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
LLEIDA - GERENCIA 
TERRITORIAL.

LLEIDA. LLEIDA.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

5532526 20 5.479,60

14 711524 A0016 DIEGO MERINO, EMILIO DE.
MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION ESPECIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
GALICIA - ACORUÑA - GERENCIA 
REGIONAL.

A CORUÑA. CORUÑA, A.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

5532527 20 5.479,60

Índice de abreviaturas: NOPS: Número de orden del proceso selectivo | NRP: Número de Registro de Personal | Nivel C.D.: Nivel de complemento de destino | C. Específico: Complemento específico | S.G.: Subdirección General | Código PT: Código del 
puesto de trabajo.
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ANEXO

Cuerpo o escala: C. Técnico de Gestión Catastral

Turno: Promoción interna

N.O.P.S N.R.P Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/00.A.A Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT. Nivel C.D. C. Específico

1 541868 A0016 ROSA ROMERO, M.DOLORES
MINISTERIO DE 
HACIENDA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMIA Y HACIENDA.

DELEGACION PROVINCIAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DE 
JAEN - GERENCIA 
TERRITORIAL.

JAEN. JAEN.
TECNICO/TECNICA 
CATASTRAL.

5425067 20 5.479,60

Índice de abreviaturas: NOPS: Número de orden del proceso selectivo | NRP: Número de Registro de Personal | Nivel C.D.: Nivel de complemento de destino | C. Específico: Complemento específico | S.G.: Subdirección General | Código PT: Código del 
puesto de trabajo.
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